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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 20 de enero de 2017 por la que se crea la Red Extremeña de 
Agentes Promotores de Seguridad y Salud en el Trabajo y se aprueba la 
creación del fichero de datos de carácter personal. (2017050028)

La Constitución Española, en su artículo 9.2, establece la obligación de los poderes públi-
cos de facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social y el artículo 40.2 establece que velarán por la seguridad e higiene en el 
trabajo. Por su parte, el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, 
atribuye a nuestra Comunidad Autónoma competencias de ejecución en materia de trabajo 
y relaciones laborales, incluyendo la función pública inspectora, que se coordinará con el 
Estado. Las políticas activas de empleo, la intermediación laboral, la seguridad y salud en 
el trabajo, la formación profesional para el empleo y, en su caso, la gestión de los fondos 
de protección del desempleo.

El VII Plan de Actuación para la Prevención de Riesgos Laborales en Extremadura 2016-2019, 
firmado el día 10 de febrero de 2016 por la Administración, empresarios y sindicatos, incluye 
en su objetivo 2.º “Fortalecer el papel de los interlocutores sociales y la implicación de los 
empresarios y de los trabajadores en la mejora de la seguridad y la salud en el trabajo”, 
incluyendo la actuación la creación de una Red de Agentes Promotores de la Seguridad y la 
Salud en la Empresas de Extremadura, como medio de coordinación y comunicación de la 
Dirección General de Trabajo con los distintos agentes de empleo, desarrollo local y rural, 
emprendimiento, igualdad y, en general, con profesionales y técnicos que desarrollen activi-
dades relacionadas con el desarrollo empresarial, con el objetivo de conseguir que dichos 
agentes transmitan la importancia de la PRL en la creación de nuevas empresas y en el 
mantenimiento de la actividad empresarial, disponiendo de información y asesoramiento 
directo de la Dirección General de Trabajo, en relación con la aplicación de la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales.

Con la finalidad de lograr una mayor participación y colaboración de los profesionales relacio-
nados con las actividades empresariales en Extremadura en la promoción de la seguridad, 
salud en el trabajo y la prevención de riesgos laborales, se procede a la creación de la Red 
Extremeña de Agentes Promotores de Seguridad y Salud en el Trabajo (REAPSST), como 
sistema de intercambio de información, buenas prácticas y apoyo en la mejora de las condi-
ciones de trabajo en las empresas de Extremadura, con el objetivo principal de reducir los 
índices de siniestralidad laboral y fomentar la mejora continua de las empresas extremeñas 
en la promoción de la salud de los trabajadores y la responsabilidad social empresarial.

La gestión de la red se realizará por la Dirección General de Trabajo, a través de Servicio de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.
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La Dirección General de Trabajo facilitará información directamente a los miembros de la 
REASST, podrá organizar actividades formativas, informativas y de promoción de la seguri-
dad y salud en el trabajo para las personas inscritas en la red y expedirá los certificados de 
inscripción.

Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se aprueba la creación del fichero de datos 
de carácter personal de la REASST.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que tengo conferidas por el artículo 36.f) de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, a propuesta de la Dirección General de Trabajo,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente orden tiene por objeto la creación de la Red Extremeña de Agentes Promotores 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (REASST), así como la determinación de sus objetivos, 
fines, y funcionamiento.

La Red Extremeña de Agentes Promotores de Seguridad y Salud en el Trabajo (REASST) 
estará adscrita a la Dirección General de Trabajo de la Consejería con competencias en mate-
ria de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Podrán solicitar la inscripción en la red, las personas interesadas en los objetivos estableci-
dos en el artículo siguiente. 

Artículo 2. Objetivos.

1. La Red Extremeña de Agentes Promotores de Seguridad y Salud en el Trabajo (REAPSST) 
se crea con la finalidad de disponer de un sistema de intercambio de información para 
empresarios, trabajadores, profesionales y técnicos, sobre seguridad y salud en el trabajo.

2. Los objetivos fundamentales de la red son:

a) Promoción y difusión de buenas prácticas empresariales en seguridad, salud en el 
trabajo y prevención de riesgos laborales.

b) Contribuir a la reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en 
las empresas de Extremadura.

c) Fomento de las empresas saludables y sostenibles, como forma de mejorar la competi-
tividad y la responsabilidad social en las empresas extremeñas.

d) Disponer de un canal de comunicación entre la autoridad laboral de Extremadura y las 
personas interesadas en la mejora de las condiciones de trabajo.

e) Facilitar el intercambio de información de interés sobre prevención de riesgos laborales 
entre los miembros de la Red.
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Artículo 3. Procedimiento de inscripción.

La inscripción en la red, así como las solicitudes de baja y modificación de datos, se solicitará 
por los interesados a la Dirección General de Trabajo, presentando, en el Registro Único de la 
Junta de Extremadura o mediante los sistemas de tramitación electrónica que puedan estable-
cerse, el modelo de solicitud incluido en el Anexo I, que podrá descargarse a través del Portal 
del Ciudadano de la Junta de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es.

La gestión de las solicitudes corresponderá al Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo.

La Dirección General de Trabajo emitirá un certificado de inscripción, que se remitirá de oficio 
a las personas que se den de alta en la red.

Artículo 4. Actividades de la Red.

La Dirección General de Trabajo facilitará información y asesoramiento a los miembros de la 
Red, en materias relacionadas con la seguridad y la salud en el trabajo y, específicamente, 
sobre la aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Los miembros de la red podrán consultar y solicitar información relacionada con la seguridad 
y salud en el trabajo a la Dirección General de Trabajo, para facilitar su difusión a las empre-
sas y profesionales de Extremadura.

La Dirección General de Trabajo podrá organizar actividades orientadas a conseguir los obje-
tivos de la REAPSST, que podrán ser exclusivas para los miembros de la red.

Artículo 5. Creación de fichero de datos de carácter personal.

Se crea el fichero de datos de carácter personal que se incluye como Anexo II en los térmi-
nos y condiciones fijados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999.

La Consejería de Educación y Empleo adoptará las medidas de seguridad, técnicas y organi-
zativas, que sean necesarias para asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad de los 
datos, de conformidad con el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, así como las 
conducentes a hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

Los afectados por el tratamiento de datos de carácter personal a través del fichero pueden 
ejercitar su derecho de acceso, rectificación y cancelación de datos, cuando proceda, ante el 
órgano administrativo que se concreta en el Anexo II.

La creación del fichero será notificada al Registro General de Protección de Datos, de la 
Agencia Española de Protección de Datos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 39.2 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, proceso que se efectuará de conformidad 
con el 55.3 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.
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Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Trabajo a adoptar cuantas medidas 
sean necesarias para la ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 20 de enero de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD

Consejería de Educación y Empleo
Dirección General de Trabajo 

 

RED EXTREMEÑA DE AGENTES PROMOTORES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN/MODIFICACIÓN/BAJA 

DATOS DEL SOLICITANTE (*): 

Nombre y apellidos: 
 

N.I.F./C.I.F:

Domicilio: 
 

Municipio:

Provincia: 
 

Código postal: Teléfono:

Correo electrónico:

Tipo de actividad:

        Empresario                        Trabajador                            Trabajador autónomo                          Técnico/Profesional 

        Otra:____________________________________________________________________________________________________

Actividad profesional: 

 

Titulación académica y/o profesional: 

 

Solicita la inscripción en la Red Extremeña de Agentes Promotores de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Comunica modificación de los datos del solicitante en la Red Extremeña de Agentes Promotores de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Solicita la baja del solicitante en la Red Extremeña de Agentes Promotores de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

____________________ a _____ de _______________________de 20____ 

 

Fdo.: _____________________________________________________________ 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Educación y Empleo 
Dirección General de Trabajo 
Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Paseo de Roma. Módulo D. 2ª planta 
06800 – MÉRIDA

(*)PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la
Consejería de Educación y Empleo le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados
para su tratamiento, en un fichero automatizado, de titularidad de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura. La Dirección General de Trabajo
asegurará el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los mismos. De acuerdo con lo
previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento establecido, sobre los datos suministrados pueden ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, oposición y cancelación de datos que consideren oportunos los interesados mediante comunicación a la dirección postal arriba indicada o
mediante correo electrónico ssst@gobex.es.
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento 
de Santiago de Alcántara, en materia de uso público en áreas protegidas en 
el centro de interpretación “El Péndere” en Santiago de Alcántara. 
Anualidades 2016 y 2017. Expte.: 161251SYM001. (2017060126)

Habiéndose firmado el día 17 de octubre de 2016, el Convenio entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y el Ayuntamien-
to de Santiago de Alcántara, en materia de uso público en áreas protegidas en el centro de 
interpretación “El Péndere” en Santiago de Alcántara. Anualidades 2016 y 2017. Expte. n.º 
161251SYM001, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de enero de 2017.

  La Secretaria General,
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE ALCÁNTARA, 
EN MATERIA DE USO PÚBLICO EN ÁREAS PROTEGIDAS EN EL 

CENTRO DE INTERPRETACIÓN “EL PÉNDERE”, EN SANTIAGO DE 
ALCÁNTARA. ANUALIDAD 2016 Y 2017

Expte.: 161251SYM001

En Mérida, a 17 de octubre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Begoña García Bernal, Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud del Decreto del Presidente 
36/2015, de 14 de septiembre, por el que se dispone su nombramiento.

De otra parte, D. Eusebio Batalla Gago como Alcalde del Ayuntamiento de Santiago de Alcán-
tara y en representación del mismo mediante acuerdo del Pleno celebrado el día 12 de febre-
ro de 2016.

Reconociéndose ambas partes capacidad suficiente para formalizar este Convenio.

EXPONEN

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura, amparada en su Estatuto de Autonomía y en 
el Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero, sobre transferencias en materia de conser-
vación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha venido desa-
rrollando diversas actuaciones tanto legislativas como ejecutivas, en materia de protec-
ción ambiental. Entre ellas se encuentra la promulgación de la Ley 8/1998, de 26 de 
junio, de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, modi-
ficada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, que presenta como objeto el estableci-
miento de normas adicionales de protección del patrimonio natural de Extremadura, 
para facilitar su protección, conservación, restauración y mejora y asegurar su desarro-
llo sostenible y su preservación para las generaciones futuras. Esta Ley establece como 
objetivos en su artículo 2, el mantenimiento de los procesos ecológicos básicos, así 
como la biodiversidad y la singularidad y diversidad de los paisajes, y la promoción, el 
uso científico y educativo de los espacios naturales y los componentes antrópicos y 
naturales que los definen y caracterizan, así como de los procesos ecológicos que en 
aquéllos se producen.

2. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio entiende como 
más ventajoso económicamente por la inmediatez de los Órganos Gestores de la Admi-
nistración Local, así como más efectivo para la defensa del interés general, que las 
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acciones de desarrollo sostenido, explicitadas en la aplicación presupuestaria 
12.05.354A.460.00, superproyecto 2016.12.05.9003 “Mantenimiento, recuperación y 
rehabilitación del patrimonio cultural y natural” proyecto 2016.12.05.0024, cofinanciado 
por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura (FEADER) 2014-2020, medida 7.6.4. “Promoción del uso público, 
gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así 
como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural”, tasa de 
cofinanciación del 75 % con fondos FEADER, sean realizadas por el Ayuntamiento de 
Santiago de Alcántara.

3. El presente convenio se ajusta a lo establecido en el apartado c) del artículo 22.4 y al 
apartado 1.a) artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo de 2011). Este procedi-
miento de concesión directa sin convocatoria previa obedece a la naturaleza de la activi-
dad que promueve el presente convenio ligado a la existencia de un Centro de 
Interpretación en el municipio de Santiago de Alcántara que promueve el uso público en 
un Área Protegida. La declaración de un espacio protegido, conlleva la necesidad de plan-
tear una estrategia en aras a facilitar el conocimiento, uso y disfrute de los valores natura-
les que los componen, asegurando su preservación. En definitiva, se trata de establecer 
un programa de uso público y desarrollo turístico sostenible mediante la dinamización de 
infraestructuras ambientales que permitan ofertar un programa de actividades de ocio y 
tiempo libre, educación ambiental y conocimiento del medio, compatibilizando la conser-
vación de estos ecosistemas con su rentabilidad económica, científica y cultural. Por todo 
ello, teniendo en cuenta la necesidad de promover el uso público en el equipamiento 
ambiental, propiedad del Ayuntamiento de Santiago de Alcántara, existente en el Parque 
Natural “Tajo Internacional” no se considera viable la convocatoria pública y concurrencia 
competitiva.

4. Esta subvención está contemplada entre las medidas definidas en el Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a 
la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y ha sido incluida en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el 
Período 2014-2020, aprobado por la decisión de CE n.º C(2015)8193, de 18 de noviembre 
de 2015, Decisión de Ejecución de la Comisión por la que se aprueba el Programa de 
Desarrollo Rural de Extremadura (España), a efectos de la concesión de ayudas del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

En consecuencia, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el 
Ayuntamiento de Santiago de Alcántara, acuerdan formalizar el presente Convenio con arre-
glo a las siguientes:
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto de este Convenio es regular la concesión directa de una subvención al Ayuntamien-
to de Santiago de Alcántara durante las anualidades 2016 y 2017, que permita la colabora-
ción entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Santiago de Alcántara, para la 
ejecución de acciones de fomento de la sensibilización medioambiental y la dinamización del 
Centro de Interpretación “El Péndere” en Santiago de Alcántara, según la memoria de actua-
ciones que se adjunta como Anexo I al presente Convenio.

Segunda. Vigencia del Convenio.

La vigencia del presente convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta el 15 de 
agosto de 2017, salvo que antes de esta fecha las partes acuerden prorrogarlo mediante 
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, previa 
solicitud del Ayuntamiento de Santiago de Alcántara.

Tercera. Aportación económica.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extre-
madura se compromete a abonar al Ayuntamiento de Santiago de Alcántara la cantidad de 
treinta y dos mil ciento setenta y seis euros con ochenta y dos céntimos (32.176,82 euros), 
destinados a la consecución del objeto del presente Convenio.

Cuarta. Presupuesto.

La aportación económica será financiada de la siguiente forma:

Anualidad 2016.-

— 20.476,16 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.05.354A.460.00, superpro-
yecto 2016.12.05.9003 “Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio 
cultural y natural”, proyecto 2016.12.05.0024, cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura, (FEADER 
2014-2020), medida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red 
Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación 
y rehabilitación del patrimonio natural”, tasa de cofinanciación del 75 %.
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Anualidad 2017.-

— 11.700,66 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.05.354A.460.00, superpro-
yecto 2016.12.05.9003 “Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio 
cultural y natural”, proyecto 2016.12.05.0024, cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura, (FEADER 
2014-2020), medida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red 
Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación 
y rehabilitación del patrimonio natural”, tasa de cofinanciación del 75 %.

Quinta. Coordinación y supervisión del Convenio.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través del Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio 
Ambiente, nombrará un Director Técnico para el seguimiento de las actividades.

El Ayuntamiento de Santiago de Alcántara enviará dentro de los últimos cinco días de cada 
mes una previsión de las actuaciones programadas que se realizarán en el mes siguiente, 
incluyendo el día, la descripción de la actividad y el horario que se seguirá previsiblemente.

Sexta. Actuaciones.

Por su parte, el Ayuntamiento de Santiago de Alcántara se compromete a ejecutar todas las 
actuaciones descritas en el Anexo I (Memoria de Actuaciones), adjunto a este Convenio.

La memoria de actuaciones y presupuesto del presente Convenio podrá sufrir modificaciones, 
previa petición por parte del Ayuntamiento de Santiago Alcántara, siempre que cuente con la 
aprobación del Director Técnico y no suponga una modificación en la cuantía o en el objeto 
del Convenio inicialmente suscrito. 

El plazo para la ejecución de las actividades previstas en el presente convenio comprenderá 
desde el 15 de febrero de 2016 hasta el 30 de junio de 2017.

Séptima. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables, tal y como establece el artículo 36 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aquellos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen dentro del plazo de establecido en la cláusula sexta 
del presente convenio. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables 
podrá ser superior al valor de mercado.
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No se subvencionarán los siguientes gastos:

— El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

— Gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales o registrales, gastos 
periciales y gastos de administración específicos, así como los de garantía bancaria. Los 
gastos de protocolo (celebraciones de inauguración o clausura, obsequios o premios).

— Los gastos de manutención, alojamiento o desplazamiento de los destinatarios o monito-
res de acciones de divulgación y/o formación.

— Otros impuestos susceptibles de recuperación o compensación.

— Realización de páginas web.

El Ayuntamiento de Santiago de Alcántara no podrá cobrar una inscripción por la participa-
ción en actividades que hayan sido subvencionadas a través del presente convenio.

Octava. Forma de pago.

La financiación se efectuará con arreglo a las siguientes normas:

Anualidad 2016 (20.476,16 euros).

— Un 25 % (5.119,04 euros) de la anualidad, una vez que el Director Técnico nombrado por 
la Consejería certifique que los trabajos correspondientes al primer 25 % de la anualidad 
han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y se han justificado los gastos y 
pagos relativos a este porcentaje. Además, el Secretario del Ayuntamiento deberá certifi-
car que se ha efectuado la contratación del trabajador conforme lo dispuesto en la memo-
ria de actuaciones del presente convenio.

— Un 25 % (5.119,04 euros) de la anualidad, una vez que el Director Técnico nombrado por 
la Consejería certifique que los trabajos correspondientes al segundo 25 % de la anualidad 
han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y se han justificado los gastos y 
pagos relativos a este porcentaje.

— Un 25 % (5.119,04 euros) de la anualidad, una vez que el Director Técnico nombrado por 
la Consejería certifique que los trabajos correspondientes al tercer 25 % de la anualidad 
han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y se han justificado los gastos y 
pagos relativos a este porcentaje.

— Un 25 % (5.119,04 euros) de la anualidad, una vez que el Director Técnico nombrado por 
la Consejería certifique que los trabajos correspondientes al cuarto 25 % de la anualidad 
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han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y se han justificado los gastos y 
pagos relativos a este porcentaje.

Anualidad 2017 (11.700,66 euros).

— Un 50 % (5.850,33 euros) de la anualidad, una vez que el Director Técnico nombrado por 
la Consejería certifique que los trabajos correspondientes al 50 % de la anualidad han 
finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos 
relativos a este porcentaje. 

— El último pago (5.850,33 euros) una vez que el Director Técnico nombrado por la Conseje-
ría certifique que los trabajos correspondientes al 50 % de la anualidad han finalizado, se 
han ejecutado conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a 
este porcentaje.

El período de justificación de los gastos y pagos referentes a las actividades incluidas en este 
convenio será desde el 15 de febrero de 2016 hasta el 15 de agosto de 2017.

El pago, por parte del Ayuntamiento de Santiago de Alcántara, de los gastos realizados para 
la consecución del objeto de este convenio podrá realizarse desde el 15 de febrero de 2016 
hasta el 15 de agosto de 2017.

Las justificaciones intermedias y del saldo final se efectuarán previa presentación de una 
certificación emitida por el Secretario del Ayuntamiento en la que se haga constar la 
acción realizada y su coste, así como que se refieren a gastos previstos en el Convenio 
efectivamente realizados y acreditados mediante facturas, nóminas de personal, seguros 
sociales, o documentos contables de valor probatorio equivalente, así como su efectivo 
pago. Junto a cada certificación, el Ayuntamiento remitirá una solicitud de pago especifi-
cando el importe a abonar por parte de la Junta de Extremadura conforme lo estipulado 
en la presente cláusula. Además, el beneficiario deberá aportar original o copia compulsa-
da del acreditante de cada uno de los gastos y pagos realizados (nómina, facturas, segu-
ros sociales, acreditantes bancarios u otros documentos contables de valor probatorio 
equivalente).

Las certificaciones emitidas por el Secretario del Ayuntamiento relativas a la justificación de 
gastos y pagos, además deberán soportarse aportando para cada uno de los contratos y/o 
gastos realizados las listas de comprobación que se adjuntan como Anexo II. Dichas listas de 
comprobación deberán firmarse por el Interventor de la entidad local o por el Secretario-
interventor en aquellos Ayuntamientos que no estén provistos de Interventor. 

Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y el artículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo “Los beneficiarios, 
las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su 
justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea 
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requerida en el ejercicio de las funciones de control a la Intervención General de la Junta de 
Extremadura, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero”. En este sentido el Ayuntamiento deberá facilitar 
aquella documentación acreditativa necesaria para la cumplimentación y desarrollo de los 
controles administrativos y sobre el terreno conforme a la normativa vigente. En concreto el 
Ayuntamiento deberá facilitar documentación relativa a los aspectos determinados en el 
Anexo III del presente convenio junto a la Certificación del saldo final descrita en el párrafo 
anterior. En caso de incumplimiento se atenderá a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo

Novena. Certificaciones.

Las aportaciones de la Junta se efectuarán a los fines establecidos en este Convenio y se 
registrarán en la contabilidad del Ayuntamiento de Santiago de Alcántara y transcurridos dos 
meses desde la última aportación de la Junta, el Secretario del Ayuntamiento emitirá Certifi-
cación de que se ha realizado el pago de los gastos anteriormente certificados, que habrán 
de referirse a la totalidad de los trabajos realizados.

El Ayuntamiento de Santiago de Alcántara deberá someterse y colaborar en las actuaciones de 
seguimiento, comprobación, inspección y control por parte de la administración concedente.

Décima. Medidas de Publicidad y otras obligaciones.

El Ayuntamiento de Santiago de Alcántara instalará, en un lugar visible, con caracteres 
adecuados y de acuerdo con las directrices de la Consejería, carteles informativos con la 
indicación de que la actuación se realiza mediante cofinanciación de la Junta de Extrema-
dura con fondos europeos, FEADER, medida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y 
conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así como el mante-
nimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural” del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2020, de conformidad con el Reglamento (UE) 1305/2013 y el 
Anexo III del Reglamento de ejecución (UE) 808/2014, así como la adopción de medidas 
de identificación, información y publicidad de las inversiones a que se refiere la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, y en su caso, el Decreto 50/2001, de 3 de abril, y cumpliendo en 
todos los casos lo establecido en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, por el que se aprueba 
la identidad corporativa del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Son obligaciones del Ayuntamiento las que se establecen a continuación:

— En su caso, las instancias de los candidatos para el puesto de trabajo y el acta de selec-
ción deberá hacer referencia al fondo cofinanciador (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
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Rural de Extremadura FEADER), incluir su logotipo, así como el emblema (Europa invierte 
en las zonas rurales). 

— En su caso, en el acta de selección se deberá hacer referencia al artículo 7.6.4. “Promo-
ción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto 
valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio 
natural”, tasa de cofinanciación del 75 % de fondos FEADER.

— Se deberá informar al trabajador que su contrato tiene cofinanciación europea.

— Se deberá hacer referencia al fondo europeo, a la Unión Europea, a su emblema y al lema 
en las distintas fases y documentos del convenio o relacionados con el gasto y en las 
facturas.

— La cualificación de trabajador se deberá acomodar al puesto de destino.

— El contrato del trabajador deberá ser firmado por el representante de la entidad a la que 
resulta adscrito el empleado.

— La contratación deberá promover positivamente la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres.

— La contratación deberá facilitar la accesibilidad para personas discapacitadas.

— Llevanza de un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para la 
todas las transacciones relativas ala operación.

— Presentación de datos a la Autoridad de Gestión y al Registro de las realizaciones y resul-
tados de las operaciones.

— En su caso, comunicar por escrito la renuncia a alguna de las actuaciones descritas en la 
memoria, exponiendo los motivos de la renuncia y con anterioridad a la finalización del 
plazo de ejecución de las actuaciones del presente convenio.

— Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores. Además deberán conservar los documentos justificativos de los gastos 
financiados a disposición de la Comisión durante al menos 3 años siguientes a aquel en 
que el Organismo Pagador realice el pago final. 
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Undécima. Incumplimiento.

Toda alteración no autorizada de las condiciones en las que se concede la subvención podrá 
dar lugar a la resolución del Convenio.

Procederá la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas en los 
casos y términos previstos en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Ayuntamiento de Santiago de Alcántara queda sometido a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el 
Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

En el caso de extinción del presente Convenio por incumplimiento del mismo, las actuaciones 
pendientes correrán a cargo del Ayuntamiento de Santiago de Alcántara.

Duodécima. Relación laboral.

Los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Santiago de Alcántara con terceros en 
ejecución de las actuaciones financiadas con cargo al presente Convenio, serán de su exclusi-
va responsabilidad, realizándose a su riesgo y ventura.

Decimotercera. Resolución. Causas y efectos.

El presente Convenio se resolverá por cualquiera de las siguientes causas:

— Por cumplimiento del objeto del mismo.

— Por vencimiento del plazo de vigencia.

— Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones acordadas, por parte del Ayunta-
miento, procediendo al reintegro de las cantidades que hubiere percibido, así como de los 
intereses legales que hubieran devengado las citadas cantidades. El reintegro, en su caso, 
se efectuará preferentemente por compensación de acuerdo con lo prevenido en el Decre-
to 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de Tesorería y pagos de 
la CCAA (artículo 29) y sus normas de desarrollo, de conformidad con el Decreto 3/1997, 
de 9 de enero, por el que se regula la devolución de subvenciones (artículo 1,2 y artículo 
9), sin perjuicio de lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimocuarta. Régimen Jurídico.

Este Convenio tiene carácter administrativo, y por lo tanto corresponde a la jurisdicción 
contencioso-administrativa el conocer cuantas divergencias pudieran existir entre las partes 
firmantes.
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En prueba de conformidad se firma en Mérida por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en la 
fecha arriba indicada, quedando un ejemplar en poder del Ayuntamiento de Santiago de 
Alcántara y dos en poder de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

 LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE  EL ALCALDE
 Y RURAL POLÍTICAS AGRARIAS  DEL AYUNTAMIENTO DE
 Y TERRITORIO.- SANTIAGO DE ALCÁNTARA.-

 Fdo.: Begoña García Bernal Fdo.: Eusebio Batalla Gago
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A N E X O  I

MEMORIA DE ACTUACIONES

El tramo del río Tajo comprendido entre el puente romano de Alcántara y la presa de Cedillo 
configura un enclave natural de especial relevancia. En la mayor parte de este espacio 
(desde la desembocadura del río Erjas hasta la presa de Cedillo) el río Tajo hace frontera con 
Portugal.

La construcción del embalse de Cedillo en los años setenta, dio lugar a una gran transforma-
ción del espacio, cambiando una frontera que discurría claramente a lo largo del río, por una 
frontera que recorre el embalse por un lugar de difícil precisión.

Las características naturales más importantes que cabe destacar en orden a la conservación 
de la zona son, entre otras, las siguientes:

— Vegetación de riberos de alto valor ecológico por su excelente grado de conservación, en 
lo que han intervenido decisivamente las elevadas pendientes, que han hecho imposible 
un uso agrícola.

— Presencia de enclaves privilegiados desde el punto de vista paisajístico.

— Y sobre todo la existencia de numerosas especies de flora y fauna incluidas tanto en las 
Directivas Aves y Hábitat como especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo). De las consideradas en 
este último catálogo, la cigüeña negra, el cangrejo de río autóctono y el águila imperial 
ibérica se encuentran catalogadas en “peligro de extinción”; el buitre negro y el águila 
perdicera catalogadas en “sensibles a la alteración de su hábitat”; el enebro, el quejigo, el 
lagarto verdinegro, el alimoche y el águila real son “vulnerables”. Muchas de dichas espe-
cies tienen en este Espacio Natural sus áreas de cría aprovechando la presencia de roque-
dos y cortados que se introducen en las aguas del río Tajo.

También cabe destacar la presencia de hábitats prioritarios incluidos en la Directiva hábitat. 
(Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres).

La gran variedad de aves presentes en la zona motivó que en el año 2000 y por Decreto 
232/2000, de 21 de noviembre, se clasificase el área denominada “Cedillo-Tajo Internacio-
nal” como Zona de Especial Protección para las Aves, según la Directiva Aves, al cumplir 
varias de ellas los criterios de selección.

Posteriormente, en el año 2006 se declara El Parque Natural del Tajo Internacional con la 
finalidad de proteger y conservar sus ecosistemas y valores naturales. Así queda reflejado en 
la Ley 1/2006, de 7 de julio, por la que se declara el Parque Natural del “Tajo Internacional”, 
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en el Decreto 208/2014, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales del Parque Natural “Tajo Internacional” y en la Orden de 25 de marzo 
de 2015 por la que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del Tajo 
Internacional.

El Parque Natural del Tajo Internacional, con una superficie aproximada de 25.088 Ha., loca-
lizado en la provincia de Cáceres, y afecta a los términos municipales de Alcántara, Brozas, 
Carbajo, Cedillo, Herrera de Alcántara, Membrío, Salorino, Herreruela, Santiago de Alcántara, 
Valencia de Alcántara y Zarza la Mayor.

La Dirección General de Medio Ambiente considera prioritario continuar con la política de 
promover y facilitar el acercamiento, uso y disfrute de la Sociedad acerca de los valores 
naturales que albergan las Áreas Protegidas, orientándola hacia el ámbito educativo, científi-
co y cultural, a través de su Red de Equipamientos Ambientales, en aras a sensibilizar a la 
población sobre lo importante que es conocer, proteger y conservar el rico Patrimonio Natural 
de Extremadura.

La concienciación sobre la problemática del Medio Ambiente es uno de los principales objeti-
vos de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura.

El Ayuntamiento de Santiago Alcántara colaborará con la Dirección General de Medio 
Ambiente en la consolidación del Centro de Interpretación “El Péndere” en Santiago de 
Alcántara en el fomento de la sensibilización medioambiental, de esta forma se hace partíci-
pe directo al Ayuntamiento, administración más cercana a los ciudadanos, lo cual incide posi-
tivamente en la conservación de la Naturaleza.

Estos Centros pretenden dar a conocer a toda la población, la riqueza en fauna, flora, etc. 
que posee la zona donde están ubicados, además de toda la riqueza que posee nuestra 
Comunidad Autónoma. Por otra parte, atienden la demanda de Centros Escolares, Asociacio-
nes, Ayuntamientos, así como de todos los colectivos y particulares interesados.

El Centro de Interpretación “El Péndere” en Santiago de Alcántara necesita, para su adecua-
do funcionamiento, realizar diversas actuaciones de sensibilización, dinamización y de infor-
mación al público.

Para realizar dicho cometido, el Ayuntamiento destinará al menos trabajador (monitor/a) 
dotado de los medios necesarios, que trabajará a jornada completa incluidos los festivos en 
horario flexible adaptado a las necesidades del Centro de Interpretación.

El Ayuntamiento de Santiago de Alcántara enviará dentro de los últimos cinco días de cada 
mes una previsión de las actuaciones programadas que se realizarán en el mes siguiente, 
incluyendo el día, la descripción de la actividad y el horario que se seguirá previsiblemente.
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El seguimiento de los trabajos se realizará por parte del Ayuntamiento, remitiendo el 
mismo al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informes periódi-
cos sobre las tareas realizadas y las incidencias ocurridas, programaciones trimestrales y 
memorias anuales sobre las actividades que se desarrollen en el Centro de Interpreta-
ción y su entorno.

El monitor deberá tener los conocimientos adecuados de sensibilización ambiental, preparar 
el desarrollo de las sesiones que deba impartir, velar por el mantenimiento del ambiente de 
trabajo adecuado en que impartan su actividad, disponer del material necesario para el desa-
rrollo de los talleres programados. Igualmente participarán en todas aquellas actividades que 
sean necesarias para una mejor gestión del Centro de Interpretación, como atender a perso-
nas individualmente y a los grupos organizados ofreciéndoles información sobre los recursos 
naturales, posibles rutas o itinerarios y normas o consejos que rigen las visitas, desarrollan-
do los contenidos de los mismos.

Asimismo, velará por el buen funcionamiento del Centro, vigilará por la limpieza y manteni-
miento de las instalaciones.

Manejará diverso material audiovisual e informático y redes sociales, atenderá las llamadas 
para información general y/o concertar visitas al centro, promocionará y divulgará el equipa-
miento y los valores medioambientales del espacio natural protegido.

Llevará el control del número de visitantes mediante la cumplimentación de fichas confeccio-
nadas al efecto. Elaborará encuestas y tratamiento estadístico de los datos. Confeccionará el 
diseño y los contenidos de cuadernos y/o unidades didácticas destinados a alumnos de 
educación primaria y secundaria fundamentalmente, además de otra serie de contenidos y 
actividades destinadas a la población en general.

Realizará cualquier función, dentro de sus atribuciones, que tenga que ver con la mejora y 
dinamización del Centro de Interpretación y conocimiento del espacio natural.

Finalmente el Ayuntamiento deberá realizar la revisión y mantenimiento anual de los sistemas 
de extinción de incendios y alarma, en su caso, existentes en el Centro de Interpretación.

La cuantía total del Convenio por actividad será:

Actividades 2016 2017

Atención e información a los visitantes 12.928,74 7.387,85

Actividades de sensibilización ambiental 7.547,42 4.312,81

TOTAL 20.476,16 11.700,66

El importe del Convenio asciende a la cantidad de treinta y dos mil ciento setenta y seis 
euros con ochenta y dos céntimos (32.176,82 euros).
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ANEXO II 
 

LISTAS DE CONTROL 

1 . DATOS GENERALES 
 

Nº de Expediente:  

Importe total de la subvención:  

Importe IVA:  

Descripción del objeto de la subvención:  

Eje y Medida:  

Porcentaje de Cofinanciación:  

CIF/NIF beneficiario:  

Identificación del beneficiario:  

 

 

 

 

 

 

2. DATOS CONTABLES 
 

Nº de Expediente Gestor:  

Nº de Subexpediente Contable de la D:  

Importe total de la operación:   

Nº de Operación de Siccaex de la O:  

 

3. TIPO DE SUBVENCIÓN Y CENTRO GESTOR 
 

 Concesión Directa (Rellenar apartado 4)   Entidades Locales (Rellenar apartado 11) 

 Concurrencia Competitiva (Rellenar apartado 6)  Otros (Rellenar apartado 12) 

 

 

4. CONCESIÓN DIRECTA 
 

Indicar la Normativa donde se acreditan las causas 
que permiten  y justifican la Concesión Directa de 
esta subvención. 

 

¿Se articula mediante convenio o 
resolución(nominativa)? 

 

Fecha de Resolución/Acuerdo de concesión.  
 

 

 

(Firma y Sello) 

 
 
Fdo. Responsable del gestor: 

Observaciones: 
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5. DESGLOSE DE PAGOS DEL CONTRATO 
 
 
Se adjunta tabla a cumplimentar: Anexo 1. 
 
 
6. CONCURRENCIA COMPETITIVA 
 

 SÍ NO N/A 

1. ¿Se ha presentado la solicitud en modelo oficial? 
  

 

2. ¿Se ha presentado la solicitud de ayuda en plazo? 
  

 

3. ¿Se ha efectuado la revisión administrativa previa a la concesión, ésta es de conformidad y está 
soportada en una lista de comprobaciones? Nombre del Responsable: _______________________________ 

  
 

4. ¿Figura la identificación del beneficiario/a en la resolución de concesión? 
  

 

5. ¿Existe acta de la comisión de valoración? Fecha del Acta: ________________________ 
  

 

6. ¿Existe un plan de control para comprobar la durabilidad de las operaciones del artículo 72.1 del 
Reglamento 1698 del 2005? 

  
 

 
7. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

 SÍ NO N/A 

1. ¿Existe una declaración responsable de la resolución de concesión (o bien está incluido en ella) donde 
indique que el objeto de la subvención promueve positivamente la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres? 

  
 

2. ¿Existe una declaración responsable de la resolución de concesión (o bien está incluido  en ella) donde 
indique que el objeto de la subvención facilita la accesibilidad a personas con discapacidad? 

  
 

 
8. PUBLICIDAD 
 

 SÍ NO N/A 

1. ¿Se hace referencia al FEADER y a la Unión Europea en la resolución / acuerdo de concesión? 
  

 

2. ¿Aparece el emblema de FEADER en la resolución / acuerdo de concesión? 
  

 

3. ¿Aparece el lema “Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: “Europa invierte en zonas rurales” en 
el Formulario de la Solicitud y en la resolución / acuerdo de la concesión? 

  
 

4. ¿Aparece en la resolución / acuerdo de la concesión la Medida a la que va asignada la subvención? 
  

 

5. ¿Aparece en la resolución de la concesión el porcentaje de cofinanciación?  
  

 

6. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución de los compromisos generales (con especial atención al 
compromiso de contabilidad específica) que adquiere al recibir financiación comunitaria? 

  
 

7. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución/acuerdo de concesión de los compromisos específicos en 
materia de información y publicidad (carteles, placas,...) que adquiere al recibir financiación comunitaria? 

  
 

8. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución de concesión de que sus datos pueden aparecer en Lista 
Pública? 

  
 

9. ¿Dónde / cómo ha informado el beneficiario/a para cumplir con las obligaciones de publicidad que 
contrajo? ____________________________________________________________________ 

  
 

10. ¿Ha colocado el beneficiario/a carteles si la concesión era para adquirir bienes o construir 
infraestructuras de valor mayor o igual a 500.000 durante la ejecución? 

  
 

11. ¿Ha colocado el beneficiario/a placa si la concesión era para adquirir bienes o construir infraestructuras 
de valor mayor o igual a 500.000 al finalizar la ejecución?  
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12. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿se hace referencia al fondo y a la Unión 
Europea? 

  
 

13. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿aparece el emblema del fondo cofinanciador?  
  

 

14. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿aparece el lema “Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural: “Europa invierte en zonas rurales”? 

  
 

 
9. MEDIO AMBIENTE 
 

 SÍ NO N/A 

1. ¿El desarrollo del objeto de la subvención necesita o está sujeto a Autorización Ambiental Integrada 
(AAI)? 

  
 

2. ¿El desarrollo del objeto de la subvención necesita o está sujeto a Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA? 

  
 

3. ¿El objeto de la subvención se desarrolla o puede afectar a una zona de la Red Natura? 
  

 

4. En caso de desarrollarse o afectar a Red Natura 2000, ¿el objeto de la subvención requiere Informe de 
Afección (normalmente anexo al estudio o a la DIA)? 
Fecha Informe (en caso de ser necesario): ________________________________ 

  
 

5. Para el desarrollo del objeto de la subvención, ¿era necesario disponer de AAI de carácter positivo?  
  

 

6. ¿Esa AAI era necesaria porque se subvencionaba la construcción/ampliación de vertederos dentro del 
ámbito del RD. 1481/2001? 

  
 

7. ¿Esa AAI era necesaria porque se subvencionaba la construcción/ampliación de incineradoras de 
residuos dentro del ámbito del RD.653/2003? 

  
 

8. Para el desarrollo del objeto de la subvención, ¿era necesario disponer de DIA de carácter positivo? 
Fecha de publicación en Diario Oficial de la AAI o de la DIA (caso de ser necesaria): ___________________ 

  
 

9. ¿Se aporta declaración jurada del beneficiario/a de haber cumplido las medidas medioambientales 
condicionantes establecidas en la AAI o en la DIA en el desarrollo del objeto de la subvención? 

  
 

 
10. JUSTIFICACIÓN IMPORTES 
 

1. Importe pagado y justificado total de la concesión (máximo importe total de la concesión)  

2. Importe pagado y justificado total no elegible (máximo importe total de la concesión)  

3. Apartados de importes no elegibles (ver tabla del punto 5)  

4. Importe pagado y justificado total elegible (1 – 2 )  

 
11. JUSTIFICACIÓN ENTIDADES LOCALES 
 

 SÍ NO N/A 

1. ¿La justificación aportada por la entidad beneficiaria está soportada de manera correcta en listas de 
comprobación firmadas por órgano independiente? 

  
 

2. ¿Resulta coherente la verificación de la legalidad y la determinación de los importes (elegibles y no) de 
la justificación aportada por la entidad beneficiaria sobre el desarrollo de la subvención? 

  
 

3. ¿Durante el desarrollo del objeto de la subvención se ha efectuado alguna visita al beneficiario/a para 
control “in situ” y se ha registrado por escrito en un acta? 

  
 

4. Si se ha hecho control “in situ”, ¿qué método de selección de concesiones o expedientes se siguió para 
seleccionar esta subvención? Indicar si fue aleatorio o por muestreo y cómo se escogió esta muestra (método 
estadístico, mayor importe, etc...) __________________________________________________________ 

  
 

5. Si se ha realizado control “in situ”, ¿el resultado del mismo es positivo y no impide el pago o no da 
lugar a un procedimiento de reintegro? En caso contrario señalar toda la concesión como no elegible.  

  
 

6. FECHA DE VERIFICACIÓN “IN SITU” _______________________________________ 
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12. JUSTIFICACIÓN OTROS 
 

 SÍ NO N/A 

1. ¿El desarrollo del objeto de la subvención se justifica mediante documentos con valor probatorio 
suficiente (facturas, contratos, altas en seguridad social, nóminas...)? 

  
 

2. ¿Estos justificantes probatorios  son correctos en su forma, es decir, contienen todos los datos exigidos 
legalmente?  

  
 

3. ¿El desarrollo del objeto del contrato se justifica mediante informe de auditoria? 
  

 

4. Apellidos y nombre o razón social del auditor/a ____________________________________________ 
  

 

5. ¿Durante el desarrollo del objeto de la subvención se ha efectuado alguna visita al beneficiario/a para 
control “in situ” y se ha registrado por escrito en un acta?  

  
 

6. Si se ha hecho control “in situ”,  ¿qué método de selección de concesiones o expedientes se siguió para 
seleccionar esta subvención? Indicar si fue aleatorio o por muestreo y como se escogió esta muestra (método 
estadístico, mayor importe, etc...? _________________________________________________________ 

  

 

7. Si se ha realizado control “in situ”, ¿el resultado del mismo es positivo y no impide el pago o no da 
lugar a un procedimiento de reintegro? En caso contrario señalara toda la concesión como no elegible. 

  

 

8. FECHA DE VERIFICACIÓN “IN SITU” ___________________________________ 
  

 

 
 

En __________________________________________ a ______ de ____________________ de __________ 
 
 

EL SECRETARIO/INTERVENTOR.- 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: _____________________________________________________ 
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A N E X O  I I I

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR

a. Contrato del trabajador que indique fecha inicio y fin.

b. En su caso, convocatoria del proceso selectivo.

c. En su caso, acreditación cualificación del trabajador.

d. En su caso, acreditación méritos del trabajador.

e. Declaración responsable del cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y muje-
res en el proceso de selección.

f. Informes motivados justificando que la contratación promueve positivamente la igual-
dad de oportunidades entre hombres y mujeres, y la accesibilidad para personas disca-
pacitadas.

g. Declaración responsable del Ayuntamiento indicando que es conocedor de los compromi-
sos generales, en materia contable y en materia de información y publicidad que adquiere 
al gestionar este gasto o contrato cofinanciado.
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RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y los Ayuntamientos de 
menos de 2000 habitantes, que se encuentren en zonas de alto riesgo o 
sean de especial peligrosidad, para la prestación de ayuda técnica en la 
elaboración de planes periurbanos en materia de prevención de incendios 
forestales. (Campillo de Deleitosa). (2017060128)

Habiéndose firmado el día 3 de octubre de 2016, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y los Ayuntamientos de 
menos de 2000 habitantes, que se encuentren en zonas de alto riesgo o sean de especial 
peligrosidad, para la prestación de ayuda técnica en la elaboración de planes periurbanos en 
materia de prevención de incendios forestales, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de enero de 2017.

  La Secretaria General,
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre)

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE MENOS DE 2000 HABITANTES, QUE SE ENCUENTREN 
EN ZONAS DE ALTO RIESGO O SEAN DE ESPECIAL PELIGROSIDAD, PARA 

LA PRESTACIÓN DE AYUDA TECNICA EN LA ELABORACIÓN DE PLANES 
PERIURBANOS EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

En Mérida, a 3 de Octubre de 2016.

REUN IDOS 

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud del Decreto 28/2015, de 18 de 
septiembre, por el que se dispone su nombramiento y facultado para este acto por la Resolu-
ción de 16 de septiembre de 2015, de la Consejera, por la que se delegan determinadas 
competencias, así como la firma de resoluciones y actos en los órganos administrativos de la 
Consejería, y según lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero de 
Gobierno y Administración de Extremadura. 

De otra parte, D. Justino Rivero Rivero, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
CAMPILLO DE DELEITOSA, provincia de Cáceres, en su nombre y representación, en virtud 
del artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985 reguladora de las bases de régimen local, con faculta-
des para suscribir el presente Convenio.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente capacidad para 
obligarse y poder bastante para convenir en los términos recogidos en el presente Convenio 
de Colaboración, y al efecto,

EXPONEN

Primero. Se suscribe el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 9 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en lo dispuesto en los artículos 
55 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen local, que 
disponen que la cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración 
Local y las de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales, como en asuntos de 
interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los convenios adminis-
trativos que suscriban, debiendo ambas partes respetar el ejercicio legítimo por las otras 
Administraciones de sus competencias y las consecuencias que del mismo se deriven para las 
propias, para la efectividad de la coordinación y la eficacia administrativa.

Segundo. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta 
de Extremadura, tiene competencias en materia de prevención y extinción de incendios 
forestales, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de la citada Consejería. 

En el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incen-
dios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura se establecen las actuaciones de 
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prevención de incendios forestales mediante diversos instrumentos, entre los que se encuen-
tran los Planes Periurbanos de Prevención, diseñados para la prevención en el entorno de los 
núcleos urbanos. El artículo 22 de citado Decreto señala que los Planes Periurbanos serán 
presentados por los Ayuntamientos ante la Consejería con competencias en materia de 
incendios forestales, para su aprobación.

Tercero. Los Planes Periurbanos tienen por objeto establecer medidas específicas para la 
prevención de los incendios forestales en la zona periurbana de las diferentes entidades loca-
les de Extremadura, con el fin de evitar los riesgos que los incendios forestales puedan supo-
ner para la población, creando infraestructuras que permitan defender a la población frente a 
un eventual incendio forestal. 

Por ello, esta Consejería, ha adquirido el compromiso de facilitar ayuda técnica en la elabora-
ción de los Planes Periurbanos de Prevención a aquellos municipios de menos de 2000 habi-
tantes, que se encuentren comprendidos en Zonas de Alto Riesgo o sean de especial peligro-
sidad, como instrumentos para la prevención en el entorno de los núcleos urbanos.

Por este motivo, la Consejería tiene previsto la suscripción de convenios con todos los Ayun-
tamientos que cuenten con menos de 2000 habitantes y se encuentre en Zona de Alto Riesgo 
o sean de especial peligrosidad.

Cuarto. El Excmo. Ayuntamiento de Campillo de Deleitosa (Cáceres), en cumplimiento de la 
obligatoriedad contemplada en la normativa citada anteriormente, y dada la dificultad técnica 
y económica que supone el cumplimiento de esta obligación a una población que no supera 
los 2.000 habitantes, acepta la cooperación ofrecida por el Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios de la Dirección General de Medio Ambiente, para recibir ayuda técnica en la 
elaboración de los mismos. Se compromete a la ejecución de las medidas requeridas para el 
cumplimiento de las obligaciones suscritas, con las especialidades exigidas por ser Zona de 
Alto Riesgo. 

Con el fin de hacer efectivas estas previsiones legales, se acuerda suscribir el presente 
Convenio de Colaboración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del presente Convenio es el establecimiento de un marco de colaboración y coope-
ración, que facilite el cumplimiento de la obligación del Ayuntamiento de la ejecución de su 
“Plan Periurbano para la prevención de incendios forestales”.

Segunda. Colaboración.

Ambas partes en su condición de Administraciones públicas se rigen en sus relaciones por los 
principios de lealtad y de cooperación recogidos en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Tercera. Obligaciones de la Dirección General de Medio Ambiente.

El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios de la Dirección General de Medio Ambiente 
se compromete a la asistencia técnica para la elaboración del la Plan Periurbano del Ayunta-
miento de Campillo de Deleitosa (Cáceres), que se prestará por personal de la Consejería y 
no supone gasto alguno para la misma. 

Con carácter general, esta asistencia comprende lo siguiente:

— Estudio de las características del núcleo urbano y el ámbito de actuación forestal.

— Visita por los técnicos del Servicio de Prevención de Incendios Forestales para la evalua-
ción del peligro de incendios forestales, comprobación de los terrenos forestales afectados 
por la franja periurbana y evaluación de las necesidades de actuación. 

— Realización de informe técnico y mapas conteniendo la planificación de las actuaciones 
preventivas, y parcelas afectadas por la planificación. 

Cuarta. Obligaciones del Ayuntamiento.

Tras el estudio de viabilidad del Plan Periurbano, el Ayuntamiento de Campillo de Deleitosa, 
se obliga a la aceptación y ejecución de las medidas contempladas en la Resolución aproba-
toria del Plan Periurbano, propuestas por el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
de la Dirección General de Medio Ambiente, en las condiciones y plazos que se determinen 
en la Resolución aprobatoria. 

Quinta. Vigencia del Convenio.

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá una vigencia de 
un año, durante el cual se realizaran todas las medidas de asistencia técnica acordadas en el 
presente Convenio, que podrá ser prorrogado por periodos de igual duración, salvo denuncia 
expresa de alguna de las partes formuladas durante el último mes de cada año natural. 

Sexta. Incumplimiento.

El incumplimiento por el Ayuntamiento de las medidas técnicas propuestas conllevara el cese 
automático de la colaboración, quedando obligado a su ejecución de forma particular. 

Séptima. Causa de extinción.

El incumplimiento de las medidas propuestas por la Sección de Prevención de Incendios 
Forestales. 

Octava. Naturaleza y Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y cualquier cuestión que se suscite por 
la interpretación, aplicación y efectos del mismo, será de conocimiento y competencia del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.
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Novena. Consideraciones finales.

Como Anexo, se adjunta un catálogo de las medidas objeto de asistencia técnica en la elabo-
ración del Plan Periurbano de Prevención y Extinción de Incendio, aplicables al presente 
convenio.

Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente documento por triplicado en el 
lugar y en la fecha indicada.

 LA CONSEJERA  EL ALCALDE-PRESIDENTE
 DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL,  DEL AYUNTAMIENTO DE
 POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO.- CAMPILLO DE DELEITOSA,
 (PA) EL SECRETARIO GENERAL.-
 (Res. 26 de septiembre de 2015 -
 DOE n.º 184, de 23/09/2015),

 Fdo.: Fco. Javier Gaspar Nieto Fdo.: Justino Rivero Rivero



Martes, 7 de febrero de 2017
3066

NÚMERO 26

A N E X O

CATÁLOGO DE MEDIDAS

1. Estudio en gabinete de las características del núcleo urbano y el ámbito de actuación 
forestal.

2. Visita técnica de los técnicos de la sección de Prevención de Incendios Forestales para la 
evaluación del peligro de incendios forestales; comprobación de los terrenos forestales 
afectados por la franja periurbana y evaluación de las necesidades de actuación.

3. Realización de informe técnico y mapas, conteniendo la planificación de las actuaciones 
preventivas y las parcelas catastrales afectadas por la planificación.

4. Tramitación de los informes preceptivos (Informe de impacto ambiental, informe de afec-
ción a Red Natura,…).

INFORMACIÓN OBLIGATORIA PREVIA QUE DEBE APORTAR PREVIO A LA VISITA TÉCNICA:

1. Límites del núcleo urbano si son distintos del que aparece en la oficina virtual de catastro.

2. Hidrantes válidos para el uso del personal de Infoex, existentes en el núcleo urbano.

3. Acuerdo del Pleno, aceptando el compromiso y las obligaciones que supone el Convenio.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
instalación de una explotación porcina de cebo, promovida por Estación de 
Servicio El Ancla, SL, en el término municipal de Azuaga. (2017060137)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 12 de diciembre de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la explotación 
porcina de cebo ubicada en el término municipal de Azuaga (Badajoz) y promovida por Esta-
ción de Servicio el Ancla, SL, con domicilio social en apartado de correos 45, de Berlanga 
(Badajoz) y CIF: B-41792771.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo con capa-
cidad para 1.100 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la 
categoría 1.2 del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Azuaga (Badajoz), y mas concreta-
mente en el polígono 65, parcela 22 con una superficie total de 56,25 hectáreas. Las caracte-
rísticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 11 de 
enero de 2016, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Azuaga, a fin de que por 
parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas interesadas, en 
todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la autorización 
ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días 
desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se pronuncie sobre la 
adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

Cuarto. Con fecha 13 de enero de 2016, el Órgano Ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. La explotación porcina cuenta con Resolución favorable de Impacto Ambiental de 
fecha 29 de octubre de 2016.
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Sexto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Ayunta-
miento de Azuaga remite informe del Técnico Municipal, de fecha 26 de enero de 2016 en el 
que se que informa que ”las instalaciones se adecuan a todas las materias de competencia 
propia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el art 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las bases de Régimen Local”.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Órgano Ambiental dirige Oficio, de 
fecha 27 de octubre de 2016, al Ayuntamiento de Azuaga, a Estación de Servicio El Ancla, 
SL, así como a las asociaciones AMUS, ADENEX, ANSER, Ecologistas en Acción y SEO/BirdLi-
fe, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y en el artículo 5 apartado e) del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganade-
ras, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, 
que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría 
y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Azuaga (Badajoz), y mas concreta-
mente en el polígono 65, parcela 22 con una superficie total de 56,25 hectáreas. Las caracte-
rísticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Medio Ambiente, 

R E S U E L V E :

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Estación de Servicio El Ancla, SL, para la 
instalación de una explotación porcina de cebo con capacidad para 1.100 cerdos de cebo, 
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actividad a desarrollar en el término municipal de Azuaga, provincia de Badajoz, incluida en 
la categoría 1.2. del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, 
destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 
emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o anima-
les para cerdas reproductoras”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en 
todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continua-
ción y al recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga 
a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas 
en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de 
expediente de la instalación es el AAUN 15/0219.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instala-
ción deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agríco-
la de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 
14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.365 m3/año de purines, que suponen unos 7.975 kg de nitrógeno /año; calcu-
lados en base a los factores recogidos en el Anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las 
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplica-
ción Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 660 m3, volumen que el complejo porcino justifica 
mediante la existencia de una balsa de lámina PEAD de 603 m3 y una fosa de hormigón de 
62,5 m3.

3. El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberán tener en cuenta 
los siguientes requisitos:

• La ubicación de la fosa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso o 
punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carrete-
ras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten moles-
tias por malos olores a las poblaciones más cercanas.
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• Cumplirá con las siguientes características constructivas:

— Se ejecutará en hormigón armado.

— Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

— Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

— Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

— Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado de la fosa, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
misma.

4. El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberán tener en cuenta 
los siguientes requisitos:

• La ubicación de la balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso 
o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carre-
teras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten moles-
tias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

• Cumplirá con las siguientes características constructivas:

— Profundidad mínima de 2 m.

— Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

— Estructura:

- Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

- Capa drenante.

- Lámina de Geotextil.

- Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

- Cerramiento perimetral.

- Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

La frecuencia de vaciado de la balsa, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales 
y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como 
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máximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado 
de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable 
de la misma.

5. La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 100 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie 
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de puri-
nes. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del 
cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

6. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en 
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la 
finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en 
nitrógeno). 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o contienen, 

sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 05

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 

tratamiento o la prevención de 
enfermedades de animales

15 01 10
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Residuos de construcción y 
demolición

Mantenimiento de nuevas 
infraestructuras

17 01 07

Medicamentos distintos de 
los especificados en el 

código 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 08

Lodos de fosas sépticas
Aguas negras de aseos y 

servicios
20 03 04

3. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el 
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se 
realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que el centro 
no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá la 
presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y patios de la explo-
tación. Estas naves y patios son las indicadas en el Anexo I de la presente resolución. 
Todas las instalaciones serán permanentes.
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2. La instalación contará con una superficie de patios de ejercicio de 2.200 m². Dichos patios 
contarán con un sistema de retención de pluviales y aguas contaminadas consistente en la 
instalación de una balsa de lámina PEAD de 420 m3.

3. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otro agua residual procedentes de las naves de secues-
tro y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2) y d.2) de la presen-
te resolución.

4. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comede-
ros y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

5. Los vestuarios del personal de la explotación contarán con aseos. Dispondrán de un siste-
ma de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que termina-
rá en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de proteger 
adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio público hidráulico 
(DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada 
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y 
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se 
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus 
deyecciones, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

- e - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de mate-
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rial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de 
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atenderá 
al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación.

- f – Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la DGMA solicitud de inicio de la actividad, según establece el artículo 34 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado f.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- g – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

Vertidos:

1. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigo que permitan estudiar la evolución de la cali-
dad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de 
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infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

2. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- h - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto del 
presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener o 
renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la 
actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 9 de enero de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO



Martes, 7 de febrero de 2017
3076

NÚMERO 26

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina industrial intensiva de cebo con capaci-
dad para 1.100 cerdos de cebo.

La explotación porcina se ubicará en el término municipal de Azuaga, y mas concretamente 
en el polígono 65, parcela 22 con una superficie total de 56,25 hectáreas.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario de 1.100 m², contando 
para ello con tres naves. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, balsa de aguas 
residuales, embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES
SUPERFICIE
ÚTIL (m²)

FOSA (m3)

Nave 1 500
603

Nave 2 500

Nave 3 100 62,5

La instalación contará con una superficie de patios de ejercicio de cebo repartida como indica 
la siguiente tabla:

PATIO
SUPERFICIE

ÚTIL (m²)

DURACIÓN DE 
LA ESTANCIA 

(meses)

Patio 1 2.000 8

Patio 2 200 8

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de ladrillo y bloques enfoscados, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de 
recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos 
hasta la fosa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

• Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

• Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 27,5 m², para el secuestro y observa-
ción de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo, conectado a fosa.

• Vestuario con fosa.

• Estercolero: La explotación contará con un estercolero de 100 m3 de capacidad mínima.
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• Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfección 
completa de la rueda de un camión en su rodada.

• Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

• Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación. 

• Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

• Silos.

• Depósitos de agua.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TERMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Azuaga 65 22 56,25

Azuaga 65 27 13,08

Azuaga 67 16 20,86

Azuaga 67 17 24,77
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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A N E X O  G R Á F I C O

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
explotación avícola de cebo de pollos, promovida por D. Ismael Rodríguez 
Bellanco, en el término municipal de Valverde del Fresno. (2017060138)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 31 de mayo de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la explotación 
avícola de cebo de pollos ubicada en el término municipal de Valverde del Fresno (Cáceres) y 
promovida por don Ismael Rodríguez Bellanco, con domicilio social en c/ Las Cortes, n.º 14, 
CP 10890 de Valverde del Fresno (Cáceres) y NIF: 76047041W.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación avícola de cebo de pollos 
en régimen de explotación intensivo con capacidad para 42.192 pollos por ciclo. Esta activi-
dad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.1.b 
del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Valverde del Fresno (Cáceres), y 
mas concretamente en el polígono 6, parcela 395 con una superficie total de 6,1449 hectá-
reas. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 6 de 
junio de 2016, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Valverde del Fresno , a fin 
de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas inte-
resadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la 
autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo 
de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se 
pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Con fecha 17 de agosto tiene registro de entrada la alegación presentada por Don Pedro 
Cortés Valerio, alegación que ha sido tenida en consideración.

Cuarto. Con fecha 8 de junio de 2016, el Órgano Ambiental publica Anuncio en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. La explotación avícola cuenta con Resolución favorable de Impacto Ambiental de 
fecha 24 de octubre de 2016. La cual se incluye íntegramente en el Anexo III de la presente 
resolución.



Martes, 7 de febrero de 2017
3088

NÚMERO 26

Sexto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Ayunta-
miento de Valverde del Fresno remite informe del Técnico Municipal, de fecha 18 de julio de 
2016 en el que se que concluye que “Desde esta Oficina no se observan reparos técnicos ni 
urbanísticos concesión de la Autorización Ambiental solicitada”.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Órgano ambiental dirige oficio, de 
fecha 9 de noviembre de 2016, al Ayuntamiento de Valverde del Fresno, a Ismael Rodríguez 
Bellanco, así como a las asociaciones AMUS, ADENEX, ANSER, Ecologistas en Acción y SEO/
BirdLife y a Don Pedro Cortés Valerio otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por 
plazo de diez días.

Con fecha 29 de noviembre tiene registro de entrada la alegación presentada por Don Pedro 
Cortés Valerio, alegación que ha sido tenida en consideración.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y en el artículo 5 apartado e) del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.1.b del Anexo II, relativas a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas 
cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 
emplazamientos para pollos de engorde”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Valverde del Fresno (Cáceres), y 
mas concretamente en el polígono 6, parcela 395 con una superficie total de 6,1449 hectá-
reas. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Medio Ambiente, 
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R E S U E L V E :

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de D. Ismael Rodríguez Bellanco, para la 
instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con capacidad de 42.192 pollos / 
ciclo, actividad a desarrollar en el término municipal de Valverde del Fresno, provincia de 
Cáceres, incluida en la en la categoría 1.1.b del Anexo II, relativas a “Instalaciones ganade-
ras, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegéti-
cas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 emplaza-
mientos para pollos de engorde”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, 
en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a conti-
nuación y al recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones estable-
cidas en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El 
n.º de expediente de la instalación es el AAU 16/0127.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación avícola 
podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o 
mediante retirada por gestor autorizado. Para el control de la gestión de los estiércoles, la 
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación 
Agrícola conforme a lo establecido en el apartado – g – “Vigilancia y seguimiento” de esta 
resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuada-
mente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta 
gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables empleados usual-
mente como cama para los animales: mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz, 
paja de cereales troceada, papel troceado, pipas de girasol, etc.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima 
en 506,3 m3/año, que suponen unos 9.282,02 kg de nitrógeno /año.

2. La explotación avícola dispondrá de un estercolero para el almacenamiento de los estiér-
coles mezclados con la cama generados en la nave de engorde, el mismo deberá cumplir 
los siguientes requisitos:

• Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por los 
lixiviados que pudieren producirse.

• Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa estanca de 
almacenamiento de aguas residuales.

• Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante la 
construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexible 
(plástico).
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El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de al 
menos 50 días, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos 
efectos, la capacidad total de retención del estercolero será de 69 m3. 

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que se 
aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuen-
tra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación 
desfavorable de la instalación.

3. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

• La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación serán:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o contienen, 

sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 05

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 

tratamiento o la prevención 
de enfermedades de 

animales

15 01 10
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER

Papel y cartón
Residuos asimilables a los 

municipales
20 01 01

Plástico
Residuos asimilables a los 

municipales
20 01 39

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos asimilables a los 
municipales

20 03 01

Objetos cortantes y 
punzantes

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 01

Residuos cuya recogida 
y eliminación no son 
objeto de requisitos 

especiales para prevenir 
infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 03

Medicamentos distintos 
a los especificados en el 

18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 08

Residuos de construcción 
y demolición

Operaciones de mantenimiento 
o nuevas infraestructuras

17 01 07

Lodos de fosa séptica
Aguas negras de aseos y 

servicios
20 03 04

3. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el 
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se 
realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que la insta-
lación no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá 
la presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.
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- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión 
se sustituyen por la obligada aplicación de mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN

Lixiviados
Estercolero y, en menor medida, naves de engorde, durante el 

almacenamiento del estiércol mezclado con la cama.

Aguas de limpieza
Naves de engorde, durante las tareas de limpieza de las naves 

de engorde tras la salida de los animales para sacrificio y la 
retirada del estiércol y de la cama.

2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni 
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en 
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el 
Anexo I de la presente resolución.

3. Las aves permanecerán en todo momento en las naves de engorde de la instalación, cuyas 
paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol 
mezclado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - 
“Tratamiento y gestión del estiércol”.

4. Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde y lixiviados del 
estercolero se construirá una fosa estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

• Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contaminar 
las aguas subterráneas o superficiales.

• Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.
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• Contar con un volumen total de almacenamiento de 16 m3.

La gestión de los residuos acumulados en estas fosas deberá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.

5. Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la fosa estanca para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de 
los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada ciclo de engorde, las fosas 
que recojan las aguas de limpieza de la nave de engorde deberán vaciarse completamen-
te, momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras, 
comprobando que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficien-
cia en caso de una evaluación desfavorable.

6. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otro agua residual procedente de las instala-
ciones de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características esta-
blecidas para la fosa estanca indicada en el apartado d.4.

7. Los vestuarios del personal de la explotación al no contar con aseos, no es necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalara 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad sufi-
ciente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman 
el dominio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguien-
tes prescripciones:

• El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

• Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

• En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada 
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y 
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se 
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.
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8. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.

- e - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Respecto a la explotación de la instalación, se atenderá al cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la normativa sectorial vigente.

2. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que difi-
culte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exte-
rior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- f – Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la DGMA solicitud de inicio de la actividad, según establece el artículo 34 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado f.2 deberá acompañarse de:

a. La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b. Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- g – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado 
de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porci-
na. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movi-
miento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol 
se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.
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Vertidos:

1. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigo que permitan estudiar la evolución de la cali-
dad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de 
infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

2. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- h - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto del 
presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener o 
renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la 
actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 9 de enero de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con capa-
cidad final para 42.192 pollos/ciclo. Los animales entrarán en la explotación con un peso 
aproximado de 50 g y permanecen en ella unos 50 días hasta alcanzar un peso aproximado a 
los 2,2 kg, momento en el que se destinarán al sacrificio y se aprovechará para limpiar y 
adecuar las instalaciones para el siguiente lote. En ningún momento se alcanzaran densida-
des superiores a los 33 kg de peso vivo /m².

La actividad se lleva a cabo en el término municipal de Valverde del Fresno (Cáceres), y más 
concretamente en el polígono 6, parcela 395 con una superficie total de 6,1449 hectáreas.

La explotación avícola, contará con las siguientes instalaciones y equipos:

— Nave de cebo: La explotación contará con una nave de cebo de 1.500 y 2.080 m² de 
superficie.

— Lazareto: La explotación contará con lazareto para la observación y secuestro de animales 
enfermos o sospechosos de estarlo, estará ubicado en cada una de las naves existentes, y 
dispondrá de capacidad suficiente.

— Estercolero: Dispondrá de una capacidad de 43 m3 y 60 m3 con solera de hormigón, se 
deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), 
impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de 
recogida y conducción de lixiviados al sistema de almacenamiento.

— Fosa de lixiviados: La explotación contará con una capacidad mínima de almacenamiento 
de lixiviados y aguas de limpieza de las naves de cebo, lazareto y estercolero de 16 m3, 
mediante la construcción de dos fosas de 7,5 y 9,5 m3.

— Caseta técnica 1 de 30 m².

— Caseta técnica 1 de 25 m².

— Almacén 1.

— Almacén 2.

— Oficina-Vestuarios.

— Zona de almacenamiento de cadáveres.

— Pediluvios.

— Vado.

— Depósito de agua y silos de alimentos.

— Deposito de gas.

— Cerramiento perimetral.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de estiércoles que se relaciona a 
continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la presente 
resolución:

TERMINO 
MUNICIPAL

POLIGONO PARCELA
SUPERFICIE (ha)

Valverde del 
Fresno

6 395
92,17

Valverde del 
Fresno

2 91

Valverde del 
Fresno

8 31

Valverde del 
Fresno

8 32

Valverde del 
Fresno

16 88

Valverde del 
Fresno

8 36

Valverde del 
Fresno

3 118

Valverde del 
Fresno

16 61

Valverde del 
Fresno

16 92

Valverde del 
Fresno

18 169

Valverde del 
Fresno

3 129
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A N E X O  I I I

IMPACTO AMBIENTAL
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A N E X O  G R Á F I C O
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 10 de enero de 2017 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del Decreto 224/2014, de 6 de octubre y Decreto 
263/2014, de 9 de diciembre, de modificación del anterior, por el que se 
establece un régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a 10 
expedientes. (2017080116)

El Decreto 224/2014, de 6 de octubre, modificado por el Decreto 263/2014, de 9 de diciem-
bre, establece un régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial de esta 
Comunidad Autónoma. El artículo 21 del mismo dispone la publicación periódica en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación de proyectos a los que se les haya otorgado subvención 
al amparo del Decreto referenciado.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones 
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando los 
importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones se procede a:

Dar publicidad en el Anexo a las subvenciones concedidas a las empresas para el desarrollo 
de los proyectos de inversión que se han considerado incentivables.

Las subvenciones concedidas se imputarán a las aplicaciones presupuestarias 
14.04.323A.770.00, Superproyecto 201414049002 “Incentivos complementarios a la inver-
sión”, CP 201414040007 “Incentivos complementarios a la inversión” y 14.04.323A.770.00, 
Superproyecto 201514049006 “3.3.1 Apoyo a la creación y ampliación de capacidades para 
el desarrollo de productos y servicios”, CP 201514040009 “Desarrollo de actuaciones, instru-
mentos y programas para facilitar la financiación de nuevos proyectos”, sin perjuicio de posi-
bles modificaciones, ampliaciones o cambios de estructura que pudieran producirse. 

Las acciones contempladas están enmarcadas en el Programa Operativo del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional —FEDER— de Extremadura correspondiente al periodo de programación 2014-
2020, dentro del objetivo temático tercero (OT-3 Mejorar la competitividad de las Pyme). Esto 
implica que, siempre que sea posible, los proyectos subvencionados estarán cofinanciados por el 
FEDER en un 80 %. En estos supuestos la Comunidad Autónoma aportaría el restante 20 %.

Mérida, 10 de enero de 2017. La Directora General de Empresa y Competitividad, ANA 
MARÍA VEGA FERNÁNDEZ.
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• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2017 por el que se da publicidad a la 
modificación de condiciones de proyectos acogidos al Decreto 224/2014, de 
6 de octubre y al Decreto 263/2014, de 9 de diciembre. (2017080117)

En cumplimiento del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura se procede a dar publicidad a las subvenciones conce-
didas a los expedientes recalificados mediante Resoluciones de fecha 22 de noviembre de 
2016 de la Directora General de Empresa y Competitividad, acogidas al Decreto 224/2014, 
de 6 de octubre y al Decreto 263/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece un régi-
men de incentivos industriales extremeños a la inversión para el tejido empresarial de esta 
Comunidad Autónoma. 

Mérida, 10 de enero de 2017. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, 
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

 

 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
 

Una manera de hacer Europa 
 

 
 
 

ANEXO 
 

 

Expediente Titular Inv.  
Subvencionable Subvención 

IA-16-0158-A CONSTRUCCIONES ROTONDA NORTE DE 
ALMENDRALEJO, SL 97.722,00 € 24.430,00 € 

IA-16-0161-F IMPRENTA SERIGRAFIA IGLESIAS, SLU 33.046,00 € 3.300,00 € 
IA-16-0183-A VALERIANO ROMERO E HIJOS, SL 67.624,90 € 15.550,00 € 

IA-16-0192-AF GRANIGRIS, SL 116.111,86 € 39.480,00 € 

IA-16-0193-AF GRANITOS LABER, SL 33.495,00 € 11.380,00 € 

IA-16-0211-F MARTINEZ ROBUSTILLO GUADALUPE 81.153,62 € 8.120,00 € 

IA-16-0221-AF HORMIGONES ALBA QUERCUS, SLL 226.015,82 € 81.360,00 € 

IA-16-0227-R VAZQUIANEZ ROMAN, TAMARA 6.500,00 € 1.300,00 € 

IA-16-0246-F BARRAU MARTINEZ, JESUS ANACLETO 100.602,00 € 10.060,00 € 
IA-16-0248-A DE LA FUENTE BENITEZ, FERMIN 65.000,00 € 16.250,00 € 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda vinculada a explotación agrícola. Situación: 
parcela 365 del polígono 4. Promotor: D. David Juárez Fernández, en 
Valdehúncar. (2016081717)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el 
artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, de 9 de mayo) 
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda vinculada a la explotación agrícola. Situa-
ción: parcela 365 (Ref.ª cat. 10203A004003650000BS) del polígono 4. Promotor: D. David 
Juárez Fernández, en Valdehúncar.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 14 de diciembre de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 25 de enero de 2017 por el que se hace pública la licitación 
para la contratación del Servicio de “Mantenimiento de los sistemas de agua 
sanitaria y torres de refrigeración y operaciones de limpieza y desinfección 
para la prevención de la legionelosis en los centros, establecimientos y 
servicios sanitarios del SES dependientes de la Gerencia del Área de Salud 
de Plasencia”. Expte.: CSE/07/1116073164/16/PA. (2017080118)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, Servicio 
Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa, Área 
de Salud de Plasencia.
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c) Número de expediente: CSE/07/1116073164/16/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de los sistemas de agua sanitaria y 
torres de refrigeración y operaciones de limpieza y desinfección para la prevención de 
la legionelosis en los centros, establecimientos y servicios sanitarios del SES, depen-
dientes de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución: Según se determina en el Cuadro Resumen de Características del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de ejecución: 24 meses, desde la firma del contrato. Según se determina en el 
Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: De acuerdo con los criterios especificados en el Cuadro Resu-
men del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 86.600,00 €.

Importe de IVA: 18.186,00 €.

Importe total: 104.786,00 € (incluido IVA).

Valor estimado del contrato: 173.200,00 €.

5. GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación del contrato, excluido IVA.

Complementaria: No procede.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Plasencia “Hospital Virgen del Puerto”.

b) Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.

c) Localidad y código postal: 10600 Plasencia.

d) Teléfono: 927 42 83 51.

e) Fax: 927 42 83 31.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La misma que para la presen-
tación de ofertas.
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7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: 

Las establecidas en los Pliegos.

8. PRESENTACIÓN DE LA OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente de la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: Las especificadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de Presentación: 

1. Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia. Registro 
Planta Baja Hospital “Virgen del Puerto”.

2. Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.

3. Localidad y código postal: 10600 Plasencia.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

b) Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.

c) Localidad y Código Postal: 10600 Plasencia.

d) Fecha y hora: Se publicará, con antelación suficiente, en el Perfil del contratante del 
Junta de Extremadura. http://contratacion.gobex.es/

10. OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliego de Prescripciones Técnicas y Cuadro de Características.

11. GASTOS DE ANUNCIO: 

Los gastos de anuncio de este contrato serán por cuenta del adjudicatario.

12. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE INFORMACIÓN 
RELATIVA A LA CONVOCATORIA Y OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.gobex.es/ - perfil de contratante/licitaciones - Servicio Extremeño de 
Salud-Gerencias de Área

Plasencia, 25 de enero de 2017. La Gerente del Área de Salud de Plasencia. IRENE FERNÁN-
DEZ-MATAMOROS GARCÍA.
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AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 19 de enero de 2017 sobre aprobación definitiva del Proyecto 
de Urbanización que afecta a parcela en trasera de calle Miguel Durán. 
(2017080114)

Por Resolución de Alcaldía n.º 889/2016, de fecha 30 de diciembre, se aprobó definitivamen-
te el Proyecto de Urbanización que afecta a parcela en trasera de Calle Miguel Durán para 
llevar a la práctica las determinaciones de las vigentes Normas Subsidiarias del Planeamien-
to, lo que se publica a los efectos de los artículos 79 y 121 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. El contenido de la resolución 
es el que sigue:

“Visto que con fecha 24 de octubre de 2016, se aprobó inicialmente, mediante Resolución de 
Alcaldía 733/2016, el proyecto de Urbanización de parcela en trasera de Calle Miguel Durán 
para llevar a la práctica las determinaciones de las vigentes Normas Subsidiarias del Planea-
miento, que fue redactado por los Servicios Técnicos Municipales. 

Atendido que el Proyecto fue sometido a información pública por plazo de un mes mediante 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura n.º 215 de fecha 9-11-2016, y en la sede elec-
trónica del Ayuntamiento. Asimismo, se dio audiencia por este mismo plazo a los propietarios 
de terrenos comprendidos en el ámbito del Proyecto de Urbanización a los efectos de que 
presentaran cuantas alegaciones estimaran pertinentes.

Atendido que, durante el período de información pública, se han presentado por los interesa-
dos las siguientes alegaciones:

— N.º de registro de entrada: 5.380. Nombre y apellidos: José Antonio Rey Serrano, en 
representación de Hermanos Bollo Gómez y D.ª Francisca Gómez Mejías.

Atendido que las alegaciones contenidas en el escrito han sido informadas en fecha 
23-12-2016 por los Servicios Técnicos de esta Corporación, que entienden que no deben 
prosperar, ya que, por un lado, no se ocupa suelo no urbanizable, como se mantiene en 
una de las alegaciones, y por otro, aunque la ejecución del proyecto ocupa 139,84 
metros cuadrados de propiedad privada de quienes alegan, que se identifica en informe 
técnico que obra en el expediente (Referencia catastral 06014A050002920000DF), ese 
suelo puede adquirirse por expropiación u ocupación directa si no se llega a un acuerdo 
de compraventa.

Atendido que se ha practicado una retención de crédito por importe de 9.788,80 euros para 
adquisición del suelo de propiedad privada. 

Atendido que, en el plazo de duración de la información pública, se recabó informe a la 
Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, sin que se haya recibido el 
informe solicitado. 
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Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local,

R E S U E L V O :

Primero. Desestimar las alegaciones presentadas por José Antonio Rey Serrano, en 
representación de Hermanos Bollo Gómez y doña Francisca Gómez Mejías en relación 
con el expediente de aprobación de Proyecto de Urbanización, por los motivos expresa-
dos en el informe de los Servicios Técnicos de fecha 23-12-2016 al que se ha hecho 
mención supra.

Segundo. Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización que afecta a parcela en trase-
ra de Calle Miguel Durán para llevar a la práctica las determinaciones de las vigentes Normas 
Subsidiarias del Planeamiento, en los términos en que fue redactado.

Tercero. Publicar la presente resolución de aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización 
en el Diario Oficial de Extremadura y ponerlo a disposición de los interesados en la sede elec-
trónica de este Ayuntamiento en la dirección https://www.azuaga.es 

Cuarto. Notificar a los interesados la presente resolución con indicación de los recursos 
pertinentes.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Badajoz, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposi-
ción potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera estimarse más 
conveniente.

Azuaga, 19 de enero de 2017. La Alcaldesa, M.ª NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.
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AYUNTAMIENTO DE SANTA ANA

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual de la delimitación del suelo urbano. (2017080120)

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 19 de 
diciembre de 2016, la modificación puntual de la Delimitación del Suelo Urbano de Santa Ana, 
consistente en dar nueva redacción a los artículos 38, 59 y 60 de la Ordenanza Reguladora de 
la edificación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77,2 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y en el artículo 121 del Regla-
mento de Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por el 
plazo de un mes, a contar desde la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la sede electrónica de este Ayuntamiento de Santa Ana, para que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Santa Ana, 20 de diciembre de 2016. El Alcalde, JESÚS REGODÓN CERCAS.

AYUNTAMIENTO DE ZALAMEA DE LA SERENA

ANUNCIO de 17 de enero de 2017 sobre aprobación provisional del 
expediente de modificación del Plan General Municipal 2/2016. 
Reclasificación de suelo destinado a zonas verdes en zona próxima a calle 
Sevilla y al Arroyo, en zona anexa al Cementerio y zona cercana a 
Docenario. (2017080111)

Por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Zalamea de la Serena, en sesión ordinaria celebra-
da el día 25 de noviembre de 2016, se adoptó por mayoría absoluta, el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobación provisional del expediente de modificación del Plan General Municipal de 
Zalamea de la Serena 2/2016.

Segundo. Someter el expediente a información pública, por plazo de un mes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura y artículo 25 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura. Se somete a información pública la 
aprobación provisional referida a la Zona Anexa al Cementerio al modificarse sustancialmente 
determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural con la admisión de alegaciones.

Zalamea de la Serena, 17 de enero de 2017. El Alcalde-Presidente, MIGUEL ÁNGEL FUENTES 
DE LA CRUZ.

• • •
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ANUNCIO de 17 de enero de 2017 sobre aprobación inicial del expediente 
de modificación del Plan General Municipal 3/2016. Subdivisión del Sector 
Sur 2.16 en dos sectores: Sur 2.16-1 y Sur 2.16-2. (2017080112)

Por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Zalamea de la Serena, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 25 de noviembre de 2016, se adoptó por mayoría absoluta, el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobación inicial del expediente de modificación del Plan General Municipal de 
Zalamea de la Serena 3/2016.

Segundo. Someter el expediente a información pública, por plazo de un mes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura y artículo 25 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Tercero.- Solicitar los informes sectoriales legalmente establecidos conforme al artículo 77 de 
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 
demás trámites preceptos establecidos en la legislación de aplicación.

Zalamea de la Serena, 17 de enero de 2017. El Alcalde-Presidente, MIGUEL ÁNGEL FUENTES 
DE LA CRUZ.

CONSORCIO CIUDAD MONUMENTAL HISTÓRICO-ARTÍSTICA Y 
ARQUEOLÓGICA DE MÉRIDA

ANUNCIO de 27 de enero de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la 
“Explotación de la cafetería-restaurante del Área de Servicios del Teatro y 
Anfiteatro Romanos de Mérida”. Expte.: CA 01/17. (2017080123)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consorcio “Ciudad Monumental, Histórico-Artística y Arqueológica de Mérida.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento Jurídico – Administrativo.

c) Obtención de documentación e información: 

Oficinas del Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida.

Departamento Jurídico - Administrativo.

Calle Santa Julia, n.º 5.

Mérida 06800.

Teléfono 924 004910 – 924 004912.
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Fax 924 004916.

Correo electrónico: tramites@consorciomerida.org

Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://consorciomerida.org/administracion/perfildelcontratante

d) Número de expediente: Expediente C.A. 01 17.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Contrato administrativo especial.

b) Descripción: Explotación de la cafetería - restaurante del Área de Servicios del Teatro y 
Anfiteatro Romanos de Mérida.

c) Lugar de ejecución: Área de Servicios del Teatro y Anfiteatro Romanos (Plaza de Marga-
rita Xirgu).

d) Plazo de duración: Diez años (10).

e) Admisión de prórroga: Posibilidad de prórrogas anuales hasta un máximo de cinco (5) 
años, sin que la duración total del contrato pueda exceder de quince (15) años.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

1. Oferta Económica, hasta 51 puntos.

Se valorará en función de la oferta efectuada, adjudicándose el máximo de puntos 
asignables al licitador que efectúe la mejor oferta (precio o canon a favor del 
Consorcio más alto), y valorándose cada oferta restante (oferta C) con la puntuación 
que resulte de aplicar la siguiente formula: (Máximo de puntos asignables (51) / 
Valor mejor oferta) x Valor oferta C.

No se admitirá ninguna oferta que se formule por un importe inferior al presupuesto 
base anual de licitación.

2. Propuesta de gestión de la cafetería restaurante, hasta 15 puntos.

Se valorará el planteamiento conceptual, la calidad y variedad de los servicios de cafe-
tería y restauración ofrecidos, la adecuación de los mismos a los objetivos de comple-
mentar la oferta turística y dinamizar la plaza y el programa de funcionamiento. 

3. Propuesta de instalaciones, equipamiento, decoración, mobiliario y maquinaria: 
hasta 15 puntos. 

Se valorarán la calidad, estética, funcionalidad e inversión a realizar. No se admitirán 
las propuestas que incumplan los requisitos establecidos en el pliego de prescripcio-
nes técnicas.
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4. Propuesta de plantilla del personal, hasta 8 puntos.

5. Programa de limpieza, reposición y mantenimiento, hasta 2 puntos.

6. Menor plazo para el acondicionamiento del local y puesta en funcionamiento, 
contado desde la formalización del contrato: hasta 2 puntos. 

El plazo no podrá ser superior a tres meses contados desde la formalización del 
contrato.

7. Mejoras ofertadas en la cafetería-restaurante, en el área de servicios o en el 
Conjunto Monumental, hasta 7 puntos.

Consistirán en aportación de bienes que quedarán a beneficio del Consorcio al 
término del contrato y/o aportaciones dinerarias para el programa Mecenas del 
Consorcio.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

El valor estimado del contrato se establece en la cantidad de cuatrocientos cincuenta 
mil euros (450.000 €), importe del canon mínimo a satisfacer incluyendo posibles 
prórrogas.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) El presupuesto de licitación excluido IVA asciende a 300.000 euros, importe del 
precio mínimo a satisfacer por el adjudicatario al Consorcio en el periodo de duración 
del contrato sin incluir prórrogas. El IVA, al tipo del 21 %, asciende a 63.000 €. El 
presupuesto de licitación incluido IVA asciende a 36.300 €.

b) El precio o canon mínimo a abonar por el contratista al Consorcio será treinta mil 
euros (30.000 €) anuales. A la cantidad anterior, habrá de añadirse el porcentaje de 
IVA aplicable legalmente. 

El precio se actualizará anualmente conforme a las variaciones que experimente el 
IPC, publicado por el INE en el período interanual desde la firma del contrato. 

El precio se prorrateará en doce mensualidades, realizándose mensualmente el pago 
mediante ingreso en la cuenta que designe el Consorcio, por meses anticipados, 
dentro de los cinco primeros días de cada mes, sin que sea necesario requerimiento 
alguno. A propuesta del adjudicatario, se podrá admitir el pago de mensualidades por 
importes variables en función de la temporada.

Como medida de apoyo a la puesta en marcha del servicio, los adjudicatarios no 
abonarán el canon en el periodo de tiempo indicado en la oferta como necesario para 
la adecuación del local, que no podrá ser superior a 3 meses desde el día siguiente a 
la fecha de firma del contrato. 

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5 % del presupuesto de licitación del contrato.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No es necesaria.

b) Solvencia económica y financiera:

Se acreditará por el siguiente medio:

— Cifra anual de negocios, referida al año de mayor volumen de negocio de los tres 
últimos concluidos, por importe igual o superior a 45.000 euros, en el ámbito a 
que se refiere el contrato (cafetería - restauración). La cifra anual se acreditará 
por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercan-
til, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario o por 
las depositadas en el registro oficial en que deba ser inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados en el 
Registro Mercantil. 

c) Solvencia técnica y profesional:

— Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los cinco últimos años 
que incluya importe, fechas y destinatarios públicos o privados de los mismos. Los 
servicios deberán ser de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 
del contrato (cafetería - restauración). Los servicios o trabajos efectuados se acredi-
tarán mediante certificados de buena ejecución expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público. Cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, la acreditación se llevará a cabo mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración 
del empresario. 

d) Otros requisitos: Artículo 3 del P.C.A.P.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Treinta días naturales, contados desde el siguiente a la 
publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Modalidad de presentación: presencial y por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

c) Lugar de presentación:

Registro del Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida.

Calle Santa Julia, n.º 5.

06800 Mérida.

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante le cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses 
contados a partir de la apertura de la proposición económica.
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9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Descripción: Conforme a lo establecido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

b) Dirección: Sala de Juntas - Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida - Calle Santa 
Julia, 5.

c) Localidad y código postal: 0600 Mérida.

d) Fecha y hora:

Los sobres con documentación administrativa se abrirán al segundo día hábil siguiente 
al de la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

Los sobres con documentación técnica se abrirán al séptimo día hábil siguiente al de la 
fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

La fecha de apertura de la documentación económica se anunciará en el perfil del 
contratante.

Los actos de apertura de sobres se iniciarán a las 11,00 horas.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Correrán de cuenta de la empresa adjudicataria.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES:

Con el fin de dar a conocer los locales a los interesados y facilitar la elaboración de 
las proposiciones, se abrirá un periodo de 12 días naturales, contados a partir del 
tercer día hábil siguiente al de publicación de la convocatoria en el DOE, en el cual, 
en fecha y hora a determinar por el Consorcio, los interesados podrán visitar, acom-
pañados por técnicos del Consorcio, los locales objeto de adjudicación. Los interesa-
dos que deseen realizar la visita, deberán solicitarla previamente al Consorcio, remi-
tiendo cumplimentada la instancia normalizada que se publicará en la página web del 
Consorcio www.consorciomerida.org (perfil del contratante) al correo electrónico 
tramites@consorciomerida.org o al fax 924 004916, o presentándola directamente 
en el registro del Consorcio.

Mérida, 27 de enero de 2017. La Gerente, MARÍA DEL CARMEN TREJO MOSTAZO.
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